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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO 
D E  A G R I C U L T U R A

D ECRET O  de 2 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Ministerio de Agri
cultura a don Demetrio Alvariño Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes de veintitrés 
V veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
y tn el Decreto-Ley de veintisiete de agosto de mil novecien
tos treinta y uno,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración Civil 
de la (Escala Técnica del Cuerpo de Administración CjvÍl del 
Ministerio- de Agricultura, don el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas^ pesetas, a don Demetrio Alvariño Gómez, co/i 
antigüedad y efectos económicos de primero de enero del cOu 

• rriente año.
. Así lo dispongo poj el presente Decreto, dado en Madrid 

a dos de enero de mil novecientos cuarenta y ocho-.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
C A R L O S  R E IN  SE G U R A

D ECRET O  de 2 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del M inisterio de Agri
cultura a don Julio Juncosa Molins.

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes de veintitrés 
y veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
y en el Decreto-Ley de veintisiete de agosto de mil noveciem 
tos treinta y uno, •

Vfingo en nombrar Jefe Superior de Administración Civil 
de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil del 
Ministerio • de Agricultura, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas, a don Julio Juncosa Molíns, con an
tigüedad y efectos económicos de primero de enero del co
rriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
dos de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

D ECRET O  de 2 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Ministerio de Agri
cultura a don Eduardo Muñiz Castaño.

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes de veintitrés. 
y  veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
y fep ef Decreto-Ley de veintisiete de agosto de mil novecien
tos trein ta  y uno,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración Civil 
de la lEscala Técnica del Cuerpo de Administración Civil del 
Ministerio de Agricultura, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas p e s e ta d a  don Eduardo Múñiz Castaño, con 
antigüedad y efectos económicos de primero de enero del cio- 
rriente año¿ .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de enero ide mil npveciento6 cuarenta y qcho. ¿

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOSR E I N  SEGURA

D ECRET O  de 2 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Ministerio do Agri
cultura a don Alejandro Groizard Paternina.

De conformidad con !o dispuesto tn  las Leyes de veintitrés 
y veintisiete de diciembre de mil novecientos' cuarenta y siete 
y tn el Decreto-Ley de veintisiete de agosto de m llnoveciefl- 
tos treinta y uno,

Vengo en nombrar ’ je fe  Superior de Administración Civil 
de la (Escala Técnica del Cuerpo d t Administración Civil del 
Ministerio de Agricultura, con/el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas, a don Alejandro Groizard Paternima, 
con antigüedad y efectos económicos de primero de enero dej 
corriente a’ño.

Así lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Madrid  ̂
a dos de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA -

*
D ECRET O  de 2 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 

Superior de Administración C ivil del Ministerio de Agri
cultura a don José María Salvador Ascaso.

D e conformidad con lo dispuesto en las Leyes de veintitrés 
' y veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 

y tn  el Decreto-Ley de veintisiete de agosto de niil novecien
tos treipta y uno,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración Civil 
de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración Civil del 
Ministerio de Agricultura, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas j>eseta>, a don José María Salvador Ascaso, 
con antigüedad y efectos económicos de prirnero de enero del 
corriente año. ‘ *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en^Madrid 
a dos de enero de mil novecientos - cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,  
CARLOS REIN SEGURA

 

 D ECRET O  de 2 de enero de 1948 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Ministerio de Agri
cultura a don Ricardo García Caballero y López.

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes de veintitrés 
y veintisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete 
y en el Decreto-Ley de Veintisiete de agosto de mil noyecien- 
tos treinta y uno,

/Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración Civi! 
de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración Ciyi) <jel 
Ministerio de Agricultura, con el sueldo anual de diecisiete 
mil quinientas pesetas, a don Ricardo García Caballero y Ló
pez, con- antigüedad y efectos económicos de primero de enero 
dol corriente año. - ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de enero de mi} novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,  
GARLOS  REIN SEGURA
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MINISTERIO  
D E  O B R A S  P Ú B L IC A S

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se dispone 
que los funcionarios del Cuerpo Técnico-administrativo y 
Auxiliar del Ministerio de Obras Públicas adscritos al 
C a n a l de Isabel II  a  quienes corresponda ascender con 
motivo de la reforma de las plantillas dispuesta por la 
Ley de 23 de diciembre de 1947 continuarán en dicho 
Organismo con su hueva categoría.

La Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete, por la que se m odifican las plantillas de los 
Cuerpos Técnico-administrativo, Administrativos y Auxilia
r es de los distintos Departamentos ministeriales, entre los 
que se halla el Ministerio de Obras Públicas, exceptúa en su 
artículo segundo p ara l os nombramientos por ascenso en 
ejecución de dicha Ley del cumplimiento de requisitos re
glamentarios preceptivos en el desarrollo normal de los as
censos, y correspondiendo el nombramiento de Jefes Supe
riores de Administración Civil a favor de dos funcionarios que 
s e hallan afectos al Canal de Isabel I I ,  ha de procederse con 
arreglo a ese carácter de excepcionalidad —no obstante lo que 
se establece en la Orden ministerial de tres de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y en el Decreto de veinte de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y seis, que fijaron 
las plantillas del personal en dicho Organismo y establecie
ron normas para caso de exceso en las mismas—, disponien
do que dichos dos funcionarios continuarán adscritos al men 

c i o nado Canal, ya que en  el presente movimiento sus ascen
sos se producen por reforma general de plantillas y no por 
el desarrollo normal d e las escalas.

En su virtud, teniendo en cuenta el espíritu que informa 
la expresada Ley, a propuesta del Ministro  de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministr os.

D I S P O N G O :
Artículo único.— Los funcionarios del Cuerpo Técnico-Ad

ministrativo y Auxiliar del Ministerio de Obras Públicas ads
critos al Canal de Isabel II a  quienes corresponda el ascen
so con ocasión d e  la reforma general de plantillas fijada en 
la Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y  siete, continuarán en e l  mencionado Organismo con 
su nueva categoría.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en Madr id  
a  nueve de enero de mil novecientos cuaren ta y ocho.

F RANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas JOSE 

MARIA FERNANDEZ LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DE CRETO de 9 de enero de 1948 por el que se nombran 
j efes Superiores de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico-administrativo y Auxiliar del Ministerio de Obras 
Públicas a los señores que se indican.

E n cumplimiento de lo preceptuado en la Ley de veintitrés 
de  d iciembre de mil novecientos cuarenta y siete, por la que 
se aprueba nueva plantilla para el Cuerpo Técnico-adminis
trativo y Auxiliar del Ministerio de Obras Pú blicas; a pro
puesta del Ministro  de  Obras Públicas y  previa deliberación 
del C onsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Se nombra por ascenso, Jefes Superiores de Adminis

tración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo y Auxiliar

del Ministerio de Obras  Públicas, con sueldo anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad de primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y ocho, a los funciona
rios del citado Cuerpo: don Pedro Julio Saint-Aubin y Huet, 
don Fernando Ibarra Cenzano, don Miguel Maestre Ropero, 
don Julio Santaló Villar, don Manuel Reymundo Tornero, 
don Diego Vid aurreta Gil, don F ernando  C orral Alvarez 
Neira, don José Ruiz Carmona, don Enrique Hergueta Vi
dal ,  don Antonio Tellechea Cuena, don Eugenio de la Plaza 
Lapasadé, don Ricardo Povedan o Martínez y don José Ro
meo Sanz.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras P úblicas 

JOSE MARIA FERNANDEZ LADREDA  
Y M ENENDEZ VALD ES

D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se autoriza 
a «Los Tranvías de Zaragoza, S. A.», para modifi car las 
actuales tarifas de sus servicios urbanos en la forma que 
se indica.

Por la Sociedad Anónima «Los Tranvías de Zaragoza», y 
con objeto de poder implantar una serie de mejoras para 
sus  productores, entre las que se encuentran aumentos de 
jornal y de los pluses de carestía de vida y de cargas fami
liares y  la construcción de un grupo de viviendas económi
cas, se ha solicitado la modificación de algunas de sus t a 
r ifa s  actualmente en vigor.

Teniendo en cuenta el indudable beneficio que para las 
clases productoras de la citada empresa suponen las mejo
ras a implantar, mejoras que por otra parte se estiman ade
más necesarias, y considerando que la modificación de tari
fas es de muy poca cuantía,  estableciéndose en todas las 
líneas billetes de tarifa reducida a los precios actuales a  
favor de las clases productoras y de características análogas 
a los ya existentes en otros trayectos.

En su virtud,  a  propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se autoriza a «Los Tranvías de Zara

goza, Sociedad Anónima», para modificar  l a s  actuales tari
fas de sus servicios urbanos en la forma siguiente:

a) Se establece la tarifa única de veinte céntimos en 
las líneas núm ero cuatro (Arrabal) y número ocho (Pina
res de Venecia).

b) Se establece la tarifa única de veinticinco céntimos en 
la línea núm ero once (Parque) y número trece (San José) 
y en la constituida por los servicios en prolongación núme
ro s  tres y cinco (Delicias-Torrero).

c) Se percibirá la tarifa de veinticinco céntimos por el 
recorrido total en las líneas números uno (Bajo Aragón), 
dos (Madrid) y  siete (A yuntam iento), estableciéndose en 
ellas los trayectos parciales con tarifa de veinte céntimos 
que señalará el Ministerio de Obras Públicas.

d) No se modifi carán la s  actuales tarifas de las líneas 
nú mero seis (Magdalena- Mercado), nueve (Gállego) y diez 
(Academia).

Artículo segundo.— Se mantendrán en vigor los actuales 
billetes de ida y vuelta a precio reducido, estableciéndose 
otros de análogas características, a  los precios actuales, en 
aquellos trayectos en que no existían.

Artículo tercero.— Los productores de la Empresa empe
zarán  a disfrutar  de los beneficios de aumento de salarios
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y p.uses el mismo día’ ^n que se pangan en vigor wis nuevas 
tarifas.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Públicas 
& tomarán las disposiciones necesaria para el cumplimien
to del presente Decreto.

Así lo dispongo por e* presante Decreto, dado en Madrid 
*  nueve de enero de mil novecientos cuarenta y ocho*.

FRANCISCO FRANCO
E’ Ministro de Obras Púplicas 

JOS& M A R Í A  b LKiS A N U c ¿  i' A U R E D A  
Y MENENDEZ V Ai.i)ES

DECRETO de 9 de enero de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución,  por el sistema de ad mistración, de las obras 
de «Segunda etapa de las obras de defensa de la playa 
de San Vicente de Montalt (Barcelona)».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el .sistema de administra, 
cióp las obras de «Segunda eiapa de las obras de defensa 
de laí p*aya de San Vicente de Montalt (Barcelona)», en 
cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos-por 
la legislación vigente; de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Mmistr< <Je Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de M nistros,

d i s p o n g o :
Articulo primero.—Se autor.'/a al Ministro de Obras Pú

blicas para ejecutar, por el sistema de administración, las 
obras de «Segunda etapa de las obras de defensa de la

playa de San Vicente de Montalt (Barcelona)», con arreglo 
a. proyecto aprobado técnicamente por Orden ministerial
de cinco de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.

Artículo segundo. — El presupuesto de ejecución por eJ 
referido sistema, que asciende a la Cantidad de dos millo
nes doscientas diecinueve mi! novecientas cuarenta y una 
pKseta9'con ochenta céntimos se distribuye en tres anua
lidades: ía de mil novecientos cuarenta y siete por importe 
d<- cincuenta mil pesetas, imputable al capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo .'undécimo concepto sexto del Presu
puesto de gastos del Ministerio de Obras Públicas que ha * 
regido durante el citado año; la de mi* novecientos cuarenta 
y ocho, por el de un millón dos<kntas mil pesetas, y ia dé. 
rail novecientos cuarenta y nueve, por el resto, de novecien
tas sesenta y nueve mil novecientas cuarenta y una pesetas 
con ochenta céntimos, imputables a ios ^réditos oorrespon-
d’entes.

Artículo tercer©. El Ayuntamiento de San Vicente de
Montalt contribuirá a *a ejecución de las obras anteriores 
con el treintfif por ciento del importe de las mismas, que de* 
berá reintegrar al Estado en un plazo máxilúo de veinte 
años,' devengando un interés anual del do» por cieñto.

'• Así lo dispongo por el í>rese¡ te Decreto, dado en Madrid 
a nueve de enero de p)il novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO ,

El Ministro de Onras Públicas 
‘ JOSE MAK1A KEKNANUEZ LADttEDA 

Y MENENUEZ-VALDES

MI N I S T E R I O
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 29 de noviembre de 1947 

por la que se nombra Inspector pro

vincial de la Justicia Municipal de 

Santa Cruz de Tenerife a don Vicente 

Jorge Ochoa.

limo. S r .: Desconformidad con lo 
prevenido por el articulo sexto del De
creto de .29 de marzo de 1946,

Este Ministerio , ha tenido a bien 
nombrar Inspector provincial de la Jus
ticia Mun cipal de Santa Cruz de Te
nerife, con la gratificación anual de 
3.000 pesetas, a don Vicente Jorge 
Ochoa, Magistrado de entrada, Juez de/ 
Primera Instancia e Instrucción de di
cha capital, cuya fúnc ón inspectora 
ejercerá al propio ticnnpo que las ane
ja*» al cargo que actualmente desempeña

. Lo que digo a V. I. para su conocir 
jniento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.. 

Madrid, 29 de noviembre dé 1947.

FER N A N D EZ-C U ESíÁ

limo. Sr. Subdirector de Justicia Muni
cipal*

MINISTERIO DE 
IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

ORDEN de 18 de noviembre de 1947 por 
la que se da cumplimiento a la senten
cia del Tribunal Supremo dictada con 
fecha 30 de septiembre del año actual 
sobre Orden de este Departamento de 
13 de septiembre de 1934.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 14 374, seguido 
en única instancia ante la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo, entre don Maria. 
no López 'Sánchez - Solis, . demandante, 
representado por el Procurador-dún'Gon
zalo Vaúcárcel y Gil Osorio, bajo la di
rección últimamente del Letrado don 
José Lorente López, y la Administra
ción General deí Estado, demandada* y 
en su nombre el Fiscal, contra Orden de 
este Departamento, de 13 de septiembre 
de 1934, por la que se aprobó, con ca
rácter definitivo, ?1 Escalafón del Cuer. 
po de Ingenieros 'Industriales, -se ha 
dictado, con fecha 30.de septiembre del 
año actual, sentencia cuy.a parte dispo- • 
sitiva es como siguef

«Fallámos: Que estimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, 
alegada como perentoria, por el Minis
terio Fiscal, debemos, declarar y decla
ramos ^no haber lugar ál recurso coiv 
tencioso-administrativo entablado p o  
don Mariano López Sánchez-Solís contra

la Orden, de] Ministerio de Industria y 
Comercie de trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, que a pro* 
bó el Escalafón definitivo del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de di
cho Departamento, totalizado en treinta 
y uno de diciembre anterior, en el cual 
se reconocen al expresado recurrente co
mo servicios al Estado a efectos de an- 
tigüedad en el escalafón referido los 
prestados a. partir de! primero de octu
bre de mil novecientos siete en que por 
Real C^den de igrual fecha fué nombra
do para desempeñar en propiedad el car
go de Verificador de Contadores Eiéctri. 
eos de la provincia de Murcia.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BO LETIN OKK TA L 
D EL ESTADO e insertará en la «Co
lección. Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

poner ge cumpla en sus propios térmi
nos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN O FI
CIAL.-DEL ESTADO, todo ello en cum* 
plimiento de lo prevenido en el artículo 
84 de la Ley de 23 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 18 de noviembre ue 1947,

\ SU AN ZES

limo, Sr, Subsecretario de Industria,
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O R D E N  de 18 de noviem bre de 1947 por 
la que se da cum plim iento a  la  sentencia  

del T r ib u n a l S u p r e m o  d ic ta d a  c o n  
fecha 2 9  d e  s e p t ie m b r e  ú lt im o  e n  e l  
recurso co n te n c io so -a d m in istr a tiv o  
núm ero 1.174 , in te r p u e s to  p o r  d o n  
Luis Góm ez Gracia contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 28 de 
mayo de 1945.

lim o. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 1 . 174 , seguido e r 
única instancia ante la Sala Cuarta de» 
Tribunal Supremo, entre don Luis G ó
mez G racia, demandante, representado 
y  defendido por si mismo, y la Admi
nistración General del Estado, demanda, 
da, y en su nombre el Fiscal, sobre re- 

. vocación o subsistencia de acuerdo del 
lieg istro  de la Propiedad Industrial, de 
fecha 28. de mayo de 1945, por el que 
se denegó el registro de marca núme
ro 153.148, para distinguir chocolates, 
chocolatinas y bom bines, se ha dictado, 
con fecha 29 de septiembre último, 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
eigufe: *

« F allam o s: Q ue por concurrir la ex
cepción de prescripción de acción para

interponer el recurso, en el de don Luis
Gómez G racia, contra la resolución Jo» 
Registro de la Propiedad Industrial, de 
veintiocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinto, sobre la marca nume
re ciento cincuenta y tres mil cient» » ua- 
renfca y ocho, debtjm^s absolver y absol
vemos a la Administración, declarando 
la firmeza y subsistencia de aquélla.

Así poi esta nuestra sentencia, que se 
' publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  

D E L  E S T A D O  e insertará en la «Co
lección 'Legislativa», Uo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,»

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bién dis

poner s© cumpla en sus propias térmi
nos la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , todo ello en cum
plimiento .de lo prevenido en el artícu
lo 84 de la Lev de 22 de junio de 1894.

L o que comunico a V. 1. para su c o - ' 
nocimiento y demás efectos.

Diés gu-arde a V . I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1947.

S U A N Z E S  

lim o, Sr Subsecretario de Industria.

O R D E N  d e  1 5  d e  d ic i e m b r e  d e  1 9 4 7  

 por la  q u e  s e  d a  c u m p lim ie n to  a  la  

s e n te n c ia  d i c t a d a  c o n  f e c h a  9  d e  
jun io  ú ltim o  p o r  la  S a la  C u a r ta  d e l  

T r ib u n a l  S u p r e m o  e n  e l  r e c u r s o  

co n ten cio so -a d m in istra tiv o  n ú m e r o  

1.010 interpuesto contra O rden de este Departamento de 

1.º  de mayo de 1945.

lim o. Sr. : En el recurso contencioso- 
adm inistrativo número 1.010, seguido ei 
única Instancia ante la Sala C uarta del 
Tribunal Supremo, entre don Rafael 
Alba González, demandante, representa
do por el Procurado®- don Manuel Oli
vares* Navarro, bajo la dirección del Le
trado don Diego Yeste Garrido,, y la Ad
m inistración General gel Estada, de
mandada, y en su nombre ©1 Fiscal, y,

' como coadyúvente de dicha A dm inistra, 
ción, Ha Sociedad «Antracitas Fabero, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Eugenió Sánchez V aL  
demoa*o, bajo la dirección del/ Letrad 
don Pedro López Laguna, sobre Orden 
de este Departam ento de i.°  de mayo 
de 1945, <lue rectificó el deslinde y dew 
marcación de la mina «iLillo Lum e
ras 2.a»,' de «Antracitas Fabero, S. A.», 
y  otras de la provincia de ¡León, se ha 
dictado, con fecha 9  de junio último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es co . 
fnp s ig u e :

« F allam os: Q u e previa desestimación, 
de las excepciones alegadas2 debemos re

vocar y revocamos la Orden del Minis
terio de Industria y Comercio de prime
ro de mayo de mil novecientos cuaren
ta y cinco y consecuentemente el acuer
do ^ie la Dirección General ie  Minas v 
Com bustibles de diecisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, que
dan d< firme y valed ero él Decreto del 
Gobernador civil de León ide siete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, recaído en el espediente incoado 
por «Antracitas de Fabero, S. A », sobre 
replanteo de la  mina «Lillo Lume» 
ras 2.a» y otras.

Así por esta nuestra s^ntepcia, que se 
publicará « r  el B Q L E T IN  O F I C I A L  
DElL E S T A D O  é insertará en la «Co. 
lección •Legislativa», lo  pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios términos 
la referida' sentencia, puMirándose ei. 
aludido fallo en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en; el artículo 
84 de la Ley de 22 de junio de 1894.

L o que comunico a  V. I. pará su c e . 
nocimiento y demás efecto£

Dios guarde a V. I .  muchos años,

Madrid, 15 de diciembre de* 1947.

S U A N Z E S

lim o. Sr. Subsecretario de Industria,

O R D E N  de 18 de diciembre de 1947  por la 
que se da cum plim iento a la sentencia 
d e l  T r ib u n a l S u p r e m o  d ic ta d a  c o n  
fecha 27 de octubre último en el recurso 
co n te n c io s o -a d m in istra tiv o  n ú m e ro  
710, in t e r p u e s to  p o r  L a b o r a to r io s  
C a s t illo , S . A . contra acuerdo del  R e
gistro de la Propiedad Industrial de  
21 de septiembre de 1944. 

limo. Sr. : En el recurso contencioso, 
administrativo número 710, «eguido eq 
única instancia ante la Sala Cuarta deí 
Tribunal Supremo, entre «¡Laborar rio* 
Castillo, S. A » , d<mandante, representa
do por el Procurador don César Escrivá 
de Romaní Vérazá, bajo la dirección del 
Letrado don Hipólito González Parra* 
do y la Administración General del E s -, 
tado, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, sobre Orden de este Departa
mento de veintiuno de septiembre de md 
novecientos cuarenta y cuatro, que con
cedió la marca núm. 135.543, a don 
Miguel Cast llón Fernández, para dis
tinguir * pastillas medicamentosas para , 
curar y evftar la tos, gripr y catarros, 
se ha dictado. coh fecha 27 de octubre v 
último, . sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigu e :

«Fallamos : Que dando lugar a la de- 
manda de la S  ciedad «Laboratorios Cas
tillo, S. A.», debemos declarar y decla
ramos la nulidad de la m arca número 
ciento treinta y cinco mil quinientos 
cuarenta y tres, concedida a don Miguel 
Castillón por el Ministerio de, Industria 
y Comercio en primero de septiembre da 
mil novecientos cparenta y cuatro.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud,
. Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios térmi
nos lia referida sentencia publicándose,*1 
aludido fallo en e l ’ B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , todo ello en cumpli

miento de lo prevenido en el artículo 84 
de la Ley dé 22 de ju n io  de 1894.

Lo que comunico a V . I. para su co-  ̂
^nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, z8 de diciembre de 1947.

S U A N Z E S
A

1 limo. Sr. Subsecretario ele Industria^

O R D E N  d e  5  d e  e n e ro  d e  19 4 8  so b re  
e l  c o m e t i d o  d e l  I n s t i t u t o  E s p a ñ o l  
d e  M o n e d a  E x t r a n j e r a  e n  l a s  
d is p o n ib i lid a d e s  d e  d i v is a s  p a r a  
el tráfico de viajeros. 

lim o. S r . : L a  Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 6 de diciembre d é  
i9472 sotVfi disponibilidadee de divisas
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para el tráfico de viajeros, atnuuy M 
Instituto Españoj de Moneda: Extranjera 
determinados cometidos cu^o ejercicio es 
conveniente regular en evitación de las 
dudas que su indebida interpreta*.ión pue
da originar, y facultado este Ministerio 
por e] apartado i i ) de la Orden para dic
tar las disposiciones pertinentes a su irte* 
jor ejecución, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: *

1.° Las certificaciones que el. Insti
tuto Español de Moneda Extranjera de
berá expedir para ios viajeros a quienes 
el mismo haga la oportuna cesión de ai- 
visas, * queda-n subordinadas a la previa 
obtención de éstas. Consiguientemente, 
no se tramitará petición alguna de certi
ficados si, con anterioridad y por Los trá- 
nites normales observados ha¿ta ahora, 
no ha sido otorgada la oportuna cesión.

2.° De acuerdo con lo regulado en el 
apartado 2) de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 6 de diciembre de 
1947, las cesiones de divisas para via. 
es quedan limitadas a los casos qu* 
taxativamente señala tal apartado, en- 
;endiéndose aptomáticamente denegadas 
mantas peticiones no se ajasten a tal 
^recepto.

3.0 L a s  peticiones de disponibilidad de 
livisas lega-mente poseídas se tramita- 
án en la forma establecida actualmen. 
¡e, siendg condición indispensable para su 
:ursov que ej peticionario se encuentre 
!¡n alguno de. .os siguientes casos:

4) Eos titulares legítimos de valores 
;xtranjeros p españoles de cotización in- 
er nacional, declarados ai Instituto Es- 
>añol de Monéda Extranjera y sobre los 
yales no existiese expresa afección a fa . 
or de tal organismo con arreglo ai De- 
reto-Ley de 14 de marzo de 1937.

B) Los titulares de toda piase de bie. 
ies sitos en el extranjero, en cuanto al 
producto de sus ventas o rentas previa- 
nentp declaradas al Instituto y sobre las 
[ue no so huyesen pausado las cesiones 
stablecidas en el citado Decreto-Ley do 
4 de marzo de 1937.
C) Las personas que desempeñen car. 

;os permanentes en entidades, empresas
actividades radicantes en el extranje- 

o, en lo qup se refiere al ejercicio nor
ial de los mismos, previa siempre la 
ustificación adecuada. ó

D) Las .personas que en razón de ser. 
icios profesionales de reconocida nece-* 
idad hubieran de prestarlos en el ex- 
ranjero, sin perjuicio de justificar el im. 
orte de aquéllos y venir obligados a la 
esión del excedente sobre los normales 
astos del viaje.
E) Tener celebrado un contrato de 

raba jo temporal a prestar en el extrañ
ara, con la previa aprobación de los Ur
anismos competentes y la subsiguiente 
bligación de ceder su irtfporte en divisas

a f avor del Instituto Español de Moneda 
Extranjera

I F) L 0 3 representantes, debidamente 
acreditados, de actividades o empresas 

j extranjeras con negocios legalmentt- auf 
torizados en España pnra los viajes a 

J la sede central de aquéllos, con justifica
ción adecuada para cada caso de la ne- 

I cesidad de. desplazamiento.
Una vez conced da la libre disposición 

de las divisas, se expedirá a tavór de 
¡os beneficiarios la oportuna certificación

4.0 Cuando el viaje, en razón a sus 
especia es condiciones, hubiera de efec
tuarse sin necesidad de la previa cesión 
o justificación de disponibilidad de divi
sas, no será precisa la certificación del 
Instituto Español de Moñeda Extranje-, 
ra y, consiguientemente, el visado .d** 

i salida queda sujeto a ¡a decisión de las 
j autoridades .competentes. Sólo podrán ser 

considerados dentro de este régimen es
pecial los casos siguientes:

A) Los emigrantes debidamente auto
rizadas por lós organisrrtos competentes 
def Ministerio de Trabajo.

B)* Los familiares de españoles resi
dentes habitualmente en el extranjero, 
hasta el tercer grado de consanguinidad, 
siempre-que exista carta de llamada vi. 
sada por la Autoridad Consular del do
micilio de! invitante y se realice el viaje 
a costa exclusiva de éste.

C) Familiares hasta , tercer grado y 
servidumbre permanente de! personal di

plomático acreditado en el extranjero, de 
acuerdo con las normas que dicte e. M i. 
nisterio de Asyntos Exterioras.
• D) Las personas que en razón de sus 
cargos oficiales o destacado prestigio fue. 
sen oficialmente invitadas por Autorida
des u Organismos extranjeros de aquella 
índole, prevja autorización en cada caso 
del Ministerio competente para aceptar 
la# invitación y siempre que el viaje no 
entrañe remuneración alguna por gastos 
de desplazamiento.

E) Las personas al servicio perrña. 
nentede extranjeros con contrato de tra
bajo legalmente concertado.

EO L os religiosos y clero secu lar de 
nacionalidad española que estuvieren en 
posesión de Cédu a m isional o certifica* 

ción de O bedien cia exp edidas por las jeu 
ra rq u ías e clesiásticas com peten tes.

5.0 La Vigilancia y comprobación que 
proceda sobre el uso establecido y pre
visto para las certificaciones de cesión o 
disponibilidad de divisas para viajes, co
rresponderá a Las distintas autoridades 
que tienen a su cargo la autorización y 
control de salida o entrada de viajeros, 
quienes vendrán obligadas a dar cuenta 
oficialmente de Toda anomalía que ob. 
serven en el cumplimiento de las dis
posiciones que regulan esta materia.

Madrid, 5 de enero de 1948. '

S U A N Z E S

limo. Sr. Subsecretario de Economía.
Exterior y Comercio.

___________ k________________________________________________________  - -

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 14 de noviem bre de 1947 por 
la que se nombra el T ribunal que ha 
de juzgar las oposiciones para proveer 
la plaza de Profesor de Término de 

 «Dibujo artístico aplicado a las Artes 
Gráficas», vacante en la Escuela Na
cional  de Artes Gráficas. 

limo. Sr. : A efectos de cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 7 de julio último, y en el articulo 
sexto d e 'la  de esa Dirección General 
de 16 del mismo mes (B O LE 'J IN O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  de 8 de agosto 
siguiente)f

Este Ministerio (hia resuelto que e» 
I ribunal que h a b rá  de juzgar las, prue
bas de la op sición libre, convocada pói 
las citadas disposiciones, para la provi
sión de una plaza de Profesor de tér
mino de uDibujo Artístico aplicado a las 
Artes Gráficas», vacante en la Escuela 
Nacional de esta última denominación, 

'se constituya como se indica a  conti
nuación L

Presidente, don Luis de Sosa Pérez, 
Profesor dé la Universidad de Madrid y 
miembro del Consejo Nacional de Edu- 

- cación.
V ocales: D oq Gabriel Morcillo Raya, 

Profesor de término de la Escuela de 
Arfes y Oficios Artísticos de Granada,

Don Manuel Castr< Gil Profesor de »
ídem de la Escuela NacionáJ de Artes 
Gráficas.

’ I

Don José Pérez Calín, ídem id. de !a 
misma Escuela. ,

Don Antonio García Ubeda, ídem 
ídem de lia misma Escuela, ‘

Suplentes; f
'V

Presidente, don José Camón Aznar, 
Profesor de la Universidad de Madrid 

. y miembro del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.
.t Vocales: Don Enrique Lafuénte Ferra
ri, Profesor de I3 Escuela, Superior de 
Bellas Artes de San Fernando.

Don José Bermejo Sobara,, Prtífesor 
de términp de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid.

Don José Rokiski Gómez, Maestro de 
Taller de La Escuela Nacionai de Artes 
Gráficas.
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Don Julio Prieto Nespercira^ Proferto 
especial de la misma Escuela.

Lo digo a V. 1. para ©u comcimienuj 
y demá> electos." . <

Di* *s guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de diciembre de 1947 por 
la que se resuelve el recurso de re
posición interpuesto poy do'úa Gloria 
Barbazán Fernández contra Orden mi
nisterial de 6 de agosto último.

Pmo. S r . : Visto el recurso de reipo 
sición interpuesto'- por doña Gloria Bar. 
bazán Fernándtz, contra Orden minis
terial de 6 ce agosto último;

Resultando que por .Orden ministe
rial de 2 de enero de 1947 (¡BOLETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO del . 10 dt 
febrero) se convocó concurso gañera* 
de traslados en el Magisterio y que po* 
Orden de la Dirección General de En 
señanza Primaria de 25 de abrif de 
dicho año («Boletín Oficial»- de este 
Ministerio deil 5 de mayo) se publica
ron las vacantes correspondientes a los 
turnos de consorte y voluntario;*
* Re>ultando. que doña Gloria Barba, 
zán participó en e) concurso en turno 
vo untario solicitando varias Escuela* 
que nQ le fueron adjudicadas en la reía 
ción provisional que estableció la Or 
den de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 27 de junio («Boletín 
Oficial» <M Ministerio de 7 y 10 de 
julio);

Resultando que doña Gloria Barbazán 
presentó escrito de reclamación con 
fecha 17 de lulio solicitando la adjudi. 
edición de variar vacantes, por el orden 
señalado, ‘as que estimaba no habían 
sido adjudicadas a ninguna concursante, 
pesé a solicitarlas la interesada, petición 
que fué desestimada por Orden minis
terial de 6 de agosto (¡«Boletín Oficial» 
del Ministerio del 2 $ ,  por estar adjudi 
cadas Michas vacante^ o eliminadas del 
concurso;

Resultando que contra esta disposición 
la interesada interpone recurso de re. 
posición en el que solicita se le adju
dique una de *las tres Escueas de Seo 
ciones Graduadas de «San José de Ca« 
la^a-nz», de Madrid i «Joaquín Costa», de. 
Madrid, y Párvulos «Antigua», dé San 
Sebastián, afirmando que las dos prime
ras no fueron adjudicadas ew él turno 
voluntario, ni en ningún otro, y que 
la última no se encuentra excluida del 
concurso por la Orden de la Dirección 
General d« Enseñanza Primaria de 23 de 
abrül («Boletín Oficial» del Ministerio

de 3 de mayo), que eliminó varias va
cantes. pero no la citada de San Se
bastián ;

Vistas las disposiciones’ e¿tada> en ¡a 
presente y en H escrito de; recurso,* las 
Ordenes de 24 de octubre y 30 de no 
viembre de 1944 y b de febrero de 1947 
y demás preceptos de pertinente aplica, 
ción

Considerando que el presente recurso 
se fundamenta únicamente en la exis
tencia de los hecho», que expone la re- 

a. currente.de no habe; sido adjudicadas 
en turno alguno, las vacantes de .as Secv 
ciones Graduadas de «Iban José de l a .  
lasanz» y «Joaquín Costa», de Madrid, 
y de no estar excluida del concurso la 
Sección Graduada d** Párvulos «Anti
cuo», de San Sebastián, los que son to
talmente „ inciertos, ya que la Orden dé 
27 de junio, de 1947 (^Boletín Oficial» 
del. Ministerio de 7 y lo de julio) adju • 
djea una Sección Graduada «Joaquín 
Costa» en el turno de consortes, otra 
Sección de la misma en eJ turno volun. 
tario (1B0LETIN O FICIAL D EL ES. 
rADO de! 10) a concursante" con - mejpi 
puntuación, ^ la Sección, de «San José 
dé Caiasanz» también po; este* último 
turno y por igual motivo, de existir con- 
cursante con mayor derecho de puntua 
ción, con la que pruebe la inexactitud, 
de ias afirmaciones formu.adas;.

* i

Considerando que en cuanto a la E s , 
cuela de Pán ulo  ̂ «Antiguo», de San Se
bastián, no fué. en efecto, excluida del 
concurso por la Orden ue 22 de abril, 
pero sí por la anterior de 30 de marzo 
(BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
del 3 dé mayo), a<l ?cr adjudicada a . 
doña Magdalena Silva Hernández, en 
cumplimento de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de diciembre 
de 19 4 6 -(BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO de 31), que reso’vió su re
curso de agravios, siendo así también 
inexacta la afirmación de la recurrente;
. Considerando q ir probada la inexis. 

tencia de los hechos en que se basa úni
camente e recurso y no existiendo pUn- 
to alguno de derecho en que se apoye, 
procede-su desestimación, v

t E-»tê  Ministerio ha acordado desesti
mar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Gloria Barbazán Fernández 
contra Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1947. . " ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y derriás efectos.

Dios guarde a V. I. mhcbos añGSK 

Madrid, 2 de diciembre de 1947.

IBAftEZ MARTIN 
«

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 12 de diciembre de  1947 Por 
la que se de chara desierta la oposición 

 celebrada para  cubrir la  cátedra que se 
cita de la Universidad de La Laguna.

- \

I¡lmo, S r . : Visto eFexpediente formu
lado con motivo de ias oposiciones «Ce
lebradas para la provisión, ein propiedad, 
de la cátedra de Historia del Derecho 
español de la Facqltad de Derecho de 
la Universidad de La Lagur.a, que fue

ron convocadas per Orden de 25-» de ju
nio de 1946 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de i i de julio ¿el mismo año), 
así como la actuación dol Tribunal juz
gador, que ha sido ajustada al Regla
mento de oposiciones a cátedras* de Uni
versidad de 2; de junio ¿e I93!L 

Este Ministerio ha resueno, de con
formidad con el acuerdo* adoptado por 
. el indicado Tribunal '^clarar d€sIerta 

la provisión de la fpencionada cátedra.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guqrde a V. I. muchas años.
*

Madrid, 12 de diciembre de 1947.

1BANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general ¿e Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de  17 de diciembre de 1947 por 
la que se resuelve el Concurso Nacio
nal de Música del corriente año.

limo. Sr.: Visto el,‘ expedienté sobre 
resolución del Concurso Naciona*- de Mú
sica de', presente año, y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 14 de abril último se convocó el Ex
presado Concurso Nacional, cuyo t^ma 
era una pieza sinfónica ênHhomenaje a 
Manuel de Falla, ofreciéndose uri prê . 
mió de 12.000 pesetas y un accésit de. 
3.000 pesetas;

Resultando que, previa la tramitación 
correspondiente- el Jurado, presidido por 
don Bartolomé Pérez Casas y del que 
también forrrfan parte, don Jesús Guridi 
Bidaola y don Eduardo Toldrá, acuerda 
por unanimidad. propuner se declare de
sierto- el premio de 12.000 pesetas y se 
adjudique el accésit de 3.000 a don Frañ 
cisco Escudero por su concierto para pia
no y orquesta,

Este Ministerio, de conformidad con la 
anterior propuesta, ha resuelto:

i.° l>ec arar desierto el premio ofre_ 
cido de 12.000 pesetas y, adjudicar el ac
césit anuheiado de 3.000 a don Francis- 

. co Escudero, por su concierto pará piano 
y orquesta. 

a.° Que €1 importe del citado' accésit t
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se satisfaga con cargo al crédito consignado 
 en el capítulo primero, artículo se

gundo, grupo sexto, concepto décimo- 
quinto, subcuncepto tercero del vigente 

.presupuesto de este l>epart»a mentó, de 
cuyo gasto se ha tomado razón por la 
Sección de Contabilidad en 13 de marzo 
último, y por la Intervención General de 
la Administración de Estado en 25 del 
mismo mes, librándose contra la Tesoro, 
na Central y a mimbre del Habilitado de 
Concursos Nacionales, don Andrés Gor- 
dillo González.

I-o digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de> 1947.

IB A 5JE Z  M A R T IN

limo. 'Sr. Director general de Bellas 
Artes. (

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D EN  de 2 de septiembre de 1947 por 
la que se autoriza al Banco Español de 
Crédito la continuación de las obras en 
la Parcela situada en Madrid en la con
fluencia de las calles de Francisco Sil
vela y López de Hoyos (plaza de Ruiz 
de Alda), limitadas al Este con la fu
tura prolongación de la calle del Gene
ral Mola.

limo. S r . : Examinado el expediente 
tramitado en este Ministerio con motjvo 
dg la autorización solicitada por el Ban
co Español de Crédito, en instancia de 
fecha 8 de enero de 1947, para terminar 
el bloque de casas, iniciado ya, enclava
do dentro de la zona de ordenación de ios 
accesos a la estación de Cham-artín y «n % 
2a confluencia de las calles de fra n c is 
co Silvela y López de Hoyos (plaza de 
Ruiz de Alda), limitado aj Este con la 
futura prolongación de la calle de} G e
neral M ola;

• Resultando qpe remitida esta instancia 
© informe de la Cornis ón encargad? de 
la expropiación, parcelación y venta de 
terrenos comprendidos etn la zona de 
50 metros de ancho situados a ambos la
dos de la prolongación de la calle de) 
General Mola, creada por Decreto-Ley 
de 30 dé agosto de 1946, la devuelve de
bidamente informada en 10 de febrero 
de' 1947» x

Considerando aceptables las condicio
nes que fija para la continuación de las 
obras iniciadas, en la  parcela de que se 
trata ;

Vista la propuesta de la Comisión Es
pecial creada por Decreto-Ley de 30 de 
agosto de 29465 ’

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
ai Banco Español de Crédito la cont \nna
ción de las obras en la parcela situada 
en Madrid en la confluencia de as ca
lles de Francisco SU veta y López de Ho
yos (plaza dé Ruiz de Alda), ¿imítalas 
al Este con la futura prolongación dr la 
calle del Genera* Mola, con las siguien
tes condiciones:

1.* El bloque cuya continuación se au
toriza queda excluido de la expropiación, 
y en compensación se incluye en ésta ©1 
solar correspondiente al que, con tachada 
a Lóp^z de Hoyos, qu^da cortado por la 
línea de los 50' metros. La zona lateral 
de expropiación queda limitada por la 
medianería, lado General Mola,- d*l blo
que excluido, prolongada siete metros a 
partir de La fachada interior, la línea que 
una este punto con el situado sobre la (le 
50 metros y a 1 7 metros de su intersec
ción con dicha línea de fachada* interjor, 
la línea de los ¡50 metros hasta su inter
sección con la prolongación de la media
nería, lado Ruiz de Alda, del bloque pro.^ 
yectádo incluido y esta m edianería; todo 
ello conforme se indica en el plano aco
tado.

2.a. Se aprueba la parcelación proyec
tada srgún el plano citado; con arreglo 
a ella se distribuirá y construirá el con
junto, respetándose el patio de manzana, 
exclusivamente dedicado a espacio libre 
y jard ín ; estas condiciones se impoqflrán 
en las enajenaciones o contrucciones que 
haga el Banco, y con ellas se subastarán 
las parcelas expropiadas por el Estado.

Y, habiendo prestado el solicitante su 
conformidad a las preinsertas condiciones 
y reintegrado el expediente con la póli
za correspondiente, según la • Ley del 
Timbre, lo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efét'tos^

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, z de septiembre de 1947.

F .-L A D R E D A

limo. S r. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca- 

> rretera. *•

A d m i n i s t r a c i ó n  
c e n t r a l

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Sanidad
Autorizando la convocatoria de tres cur

sillos en el Instituto Español de He
matología y Hemoterapia, a base de 
doce plazas para cada uno de ellos, se
ñalando las fechas en que tendrán 
lugar.

Para poder ampliar él número de mé. 
d'cos con. conocimiento^ de Hematología

y Hemoterapia, ajustándose para ello a 
fo dispuesto en la Otden del M nisterio 
de la Gobernanón d? 22 de mayo de 1944, 
en su apartado tercero,

Esta Dirección General de Sanidad ha 
tenido por conveniente autorizar la con
vocatoria de tres cursillos en el lnst tuto 
Español de Hematología y Hem<*terapia, 
a bas*e de doce plazas para cada uno de 
ellos, que tendrán lugar en las fechas 
siguientes :

Primer cursillo: Del 16 de febrero af 
1.® de marzo.

Segundo cursillo : Del 15 de marzo al 
29 de marzo.

Tercer cursillo : Del 15 de abril al 29 
de abril.

Las solicitudes deberán presentarse *n 
esta Direcc’ón, Genera] de Sanidad, Sec
ción 7.a, todos los días laborables, por la 
mañana, de, nueve a una, para las que se 
entreguen personalmente, y las qu© se 
reciban por correo deberán consignar en 
el sobre la Sección que se 'menciona.

Los aspirantes debe/án consignar igual, 
ni en te en la solicitud (reintegrada c* n. 
una póliza del Estado de 1,50 pesetas) 
únicamente el cursjlo  a que deseen asis
tir, y el plazo de admisión de tes mis
mas se cerrará diez días antes de co. 
menzar el mismo.

Por esta D rección se hará la selecciórí 
de los Médicos que pueden ser admitidos.

Madrid, 13 de enero de 1948. — El Di
rector general, P. A ., Benigno García 
Castrillo,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de de
fensa de Blimca y otros pueblos del 
ayuntamiento de San Martin del Rey  
Aurelio (Oviedo).

Hasta las trece horas del día 26 de 
enero j^róximo se admitirán en la Secc-ón 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras H dráuiieas y en los 
Servicios Hidráulicos del Norte de Es
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.718.150,88 pesetas.

La fianza provisional, a  75 772,26 pe
setas.

La subasta se' verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 31 del mismp mes de enero, a  tes 
once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración <Je la Vubasta* 
estarán1 de manifiesto, durame el mismo 
plazo, en dicha Sección de, Obras Hi
dráulicas y en los Servicias Hidráulicos 
del Norte de España.

Madrid, 30 de diciembre de 1947.—El 
Director gjeneral, Francisco García do 
Sol?,


